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Ushuaia,_______________________________________

________________________________________

  Referencia: E-48538-2026

 
NOTA EVALUACIÓN

CONTRATACIÓN DIRECTA N° 04/2026 – RAF 651
 
Por medio de la presente se procede a la preadjudicación de la Contratación Directa N° 04/2026 – RAF 651, 
referente a la contratación del servicio de producción general y ejecución integral de las "Jornadas de 
Ciberseguridad e Inteligencia Artificial" por la Academia Cisco Networking, a desarrollarse los días 2 y 3 de 
junio del corriente año, en las ciudades de Ushuaia, Río Grande y la articulación metodológica y convocatoria 
del Nodo Tolhuin, tramitada bajo el expediente del registro de esta Gobernación N° AIF-E-48538-2026.
 
CONSIDERANDO:
Que a la fecha límite de recepción de ofertas, 28/05/2026, se presentaron las siguientes firmas: THE ONE SRV 
S.A.S C.U.I.T. N° 30-71875620-7 y SILVA GALLARDO MARCELA SOLEDAD C.U.I.T. N° 27-93335121-
7.
Que la documentación presentada por los oferentes cumple con los requisitos formales establecidos.
Que las propuestas remitidas se ajustan técnicamente a lo requerido.
Que se verificó que las ofertas presentadas mantienen los valores oportunamente cotizados al momento de 
efectuarse el relevamiento de precios para la estimación inicial de la contratación.
Que se constató que ninguna de las ofertas supera el veinte por ciento (20%) respecto de los valores de 
referencia; asimismo, se verificó que no existe empate entre las ofertas recibidas.
Que, en cuanto a lo económico, surge que la oferta presentada por la firma THE ONE SRV S.A.S resulta ser la 
más conveniente y no perjudicial para el Estado.
Que del análisis formal, técnico y económico de las propuestas surge el siguiente orden de mérito:
 

 
 
 
 
 

Por ello, SE ACONSEJA:

Preadjudicar a la firma THE ONE SRV S.A.S C.U.I.T. N° 30-71875620-7, en el renglón N° 1 de la 
Contratación Directa N° 04/2026 – RAF 651, por la suma total de PESOS DOCE MILLONES CON 
00/100 ($ 12.000.000,00).

○

 
Sin más que agregar, atentamente.
 

Ema Leandra Bejarano
Secretaria de Gestión, Polos y Fábricas de Talentos

Agencia de Innovación
Provincia de Tierra del Fuego, AeIAS

 
 

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos"

RENGLÓN 
N° Orden N° 1 Orden N° 2

1 THE ONE SRV S.A.S
SILVA GALLARDO 

MARCELA SOLEDAD
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